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de Febrero de 2004, sábado, en el mismo lugar
y hora, siendo previsible, como es costumbre, que
se celebre en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación del Balance, Cuenta de
Pérdidas y Ganancias, Memoria e Informe de Ges-
tión del Banco Guipuzcoano, Sociedad Anónima
y de su Grupo Financiero consolidado, correspon-
dientes al ejercicio de 2003, así como de la propuesta
de distribución de beneficios y de la gestión del
Consejo de Administración en dicho período.

Segundo.—Aprobación del Reglamento de la Jun-
ta General.

Tercero.—Información sobre el Reglamento del
Consejo de Administración.

Cuarto.—Modificación de los siguientes artículos
de los Estatutos Sociales del Banco: artículos 18,
28 y 31, para hacer referencia a los Reglamentos
de la Junta General y del Consejo de Adminis-
tración; artículo 22, para hacer referencia al anuncio
de la convocatoria de Junta General en la página
web de la Sociedad; artículo 26, para eliminar del
quórum de asistencia la mención del número de
accionistas; artículo 30, para actualizar los requisitos
exigidos para ser Consejero de la Sociedad; y ar-
tículo 1, para corregir un error material.

Quinto.—Cancelación, por la parte no utilizada,
de la autorización concedida en la Junta General
de 22 de Febrero de 2003 para adquirir acciones
propias del Banco; y nueva autorización para la
adquisición de acciones propias en los términos del
artículo 75 de la vigente Ley de Sociedades
Anónimas.

Sexto.—Nombramiento y/o reelección, en su caso,
de miembros del Consejo de Administración.

Séptimo.—Designación de Auditores para la revi-
sión y auditoría de los estados financieros del Banco
y de las sociedades de su Grupo Financiero
Consolidado.

Octavo.—Delegación en el Consejo de Adminis-
tración para la interpretación, subsanación y eje-
cución de los acuerdos aprobados por la Junta.

Noveno.—Nombramiento, en su caso, de Inter-
ventores para la aprobación del Acta de la Junta.

Derechos de asistencia y voto: Tendrán derecho
de asistencia a las sesiones de la Junta General,
los titulares de acciones de la Sociedad que, con
cinco días de antelación cuando menos al de cele-
bración de la Junta, se encuentren debidamente ins-
critas. Los accionistas podrán delegar su represen-
tación en otros accionistas con derecho a voz y
voto.

Para ejercer el derecho de voto en la Junta Gene-
ral los accionistas asistentes o representados deberán
ser titulares reales de 40 acciones con derecho a
voto. El propietario de un número de acciones con
derecho a voto inferior al señalado podrá sumarlas
a las de otro u otros accionistas. Derecho de
información.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social (Avenida de la Libertad, n.o 21,
San Sebastián), así como en la página web cor-
porativa (www.bancogui.es), las cuentas anuales e
informes de gestión que serán sometidos a la apro-
bación de la Junta, los informes de los auditores
de cuentas, tanto individuales como consolidados,
así como el texto íntegro de la propuesta de acuerdo
relativo al punto 4 del Orden del Día y el preceptivo
informe de los Administradores. Los accionistas
podrán solicitar la entrega o envío gratuito de dichos
documentos.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social y en la página web corporativa (www.ban-
cogui.es) el texto del Reglamento de la Junta General
que se propone para su aprobación como punto
2 del Orden del Día.

Asimismo en la página web corporativa se
encuentra a disposición de los accionistas el Informe
anual de Gobierno Corporativo.

San Sebastián, 23 de enero de 2004.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, José M.a

Aguirre González.—3.445.

BBVA RENTING, S. A.
(Sociedad absorbente)

FINANZIA RENTING, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo previsto en el artículo 242
de la ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que las Juntas Generales Extraordinarias y Univer-
sales de accionistas de «BBVA Renting, Sociedad
Anónima» y de «Finanzia Renting, Sociedad Anó-
nima» celebrada el 23 de diciembre de 2003, en
Madrid, aprobaron la fusión por absorción de
«Finanzia Renting, Sociedad Anónima», por parte
de «BBVA Renting, Sociedad Anónima», con diso-
lución sin liquidación de la primera citada y trans-
misión en bloque de su patrimonio a «BBVA Renting,
Sociedad Anónima», como sociedad absorbente, a
título de sucesión universal, quedando subrogada la
sociedad absorbente en todos los derechos y obli-
gaciones de la sociedad absorbida, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 233 de la Ley de Sociedades
Anónimas, en los términos del citado proyecto de
fusión. De igual manera las citadas Juntas Generales
aprobaron como Balance de fusión el cerrado a 31
de julio de 2003, verificado por los Auditores de
cuentas de las dos sociedades.

El tipo de canje de las acciones de nueva emisión
de la sociedad absorbente, determinado sobre la
base de los valores reales de los patrimonios sociales,
es de 50 acciones de nueva emisión de BBVA Ren-
ting, Sociedad Anónima, de 6,01 euros de valor
nominal, por cada acción de Finanzia Renting,
Sociedad Anónima de 6,02 euros de valor nominal.

Como consecuencia de la fusión, y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 233.2 de la Ley de
Sociedades Anónimas, la Junta General Extraor-
dinaria y Universal de accionistas de BBVA Renting,
Sociedad Anónima, acordó ampliar el capital social
por un importe de 3.005.000 euros, mediante la
emisión y puesta en circulación de 500.000 nuevas
acciones, nominativas, de 6,01 euros de valor nomi-
nal cada una y, con una prima de emisión por acción
de 2,98663976 euros, es decir, con una prima de
emisión global de 1.493.319,88 euros.

De conformidad con lo previsto en el reiterado
proyecto de fusión, las nuevas acciones emitidas
por la sociedad absorbente tendrán plenos derechos
políticos desde la fecha de emisión, y económicos
desde el día 1 de enero de 2004, pero no participarán
de los dividendos acordados por BBVA Renting,
Sociedad Anónima, con cargo a los beneficios obte-
nidos en el ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2003.

Las operaciones de la sociedad absorbida se con-
siderarán realizadas, a efectos contables y fiscales,
por cuenta de la sociedad absorbente a partir del 1
de enero de 2004.

No existirán ninguna clase de ventajas en relación
con los expertos ni Administradores de las socie-
dades que se fusionan. No existirán en la sociedad
absorbente titulares de acciones de clases especiales
o que tengan derechos especiales distintos de las
acciones.

De conformidad con lo previsto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar de modo expreso el derecho que
asiste a los accionistas y acreedores de cada una
de las sociedades que participan en la fusión de
obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y
del Balance de fusión, así como el derecho que
asiste a los acreedores y obligacionistas de cada
una de las sociedades que participan en la fusión
de oponerse a la fusión durante el plazo de un
mes, contado desde la fecha del último anuncio
del acuerdo de fusión, en los términos que resultan
de los citados preceptos y artículo 166 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 28 de enero de 2004.—Los Administra-
dores Solidarios de «BBVA Renting, Sociedad Anó-
nima», y de «Finanzia Renting, Sociedad Anónima»,
Don Jaime Amado Domínguez y Don Francisco
Javier-Garayoa Arruti.—3.443. 1.a 2-2-2004

BILBAINA DE ARRENDAMIENTOS
M Y D, S. L.

La Junta General Ordinaria y Extraordinaria de
Socios de la sociedad citada, celebrada el 26 de
enero de 2004, con carácter Universal, aprobó por
unanimidad la escisión total de Bilbaina de Arren-
damientos M y D, Sociedad Limitada, que queda
disuelta sin liquidación, siendo beneficiarias las
sociedades de nueva constitución que se denomi-
narán Bilbaina de Arrendamientos M y D, Sociedad
Limitada, con domicilio en Bilbao, calle Correo
número 14-4.o y Vilico 2003, Sociedad Limitada,
con domicilio en Bilbao, calle Correo núme-
ro 14—1.o, a las cuales se transmiten los activos
y pasivos de la sociedad escindida que se detallan
en el Proyecto de Escisión depositado en el Registro
Mercantil de Vizcaya. A los efectos previstos en
los artículos 242 y 243 del Texto Refundido de
la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del
artículo 254 del mismo texto legal, se hace constar
el derecho que asiste a los socios y acreedores de
obtener en el domicilio social o de solicitar el envío
gratuito del texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del balance de escisión, así como de oponerse
a la misma en el plazo de un mes a contar desde
la publicación del último de estos anuncios, en los
términos del artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

En Bilbao, a 26 de enero de 2004.—Los Admi-
nistradores Solidarios, Rafael Matías Vime y Raquel
Matías Vime.—2.825. 1.a 2-2-2004

BLAU CONSULTORÍA, S. A.

La Junta general extraordinaria y universal de
accionistas de la compañía, de fecha 31 de diciembre
de 2003 acordó por unanimidad, la reducción del
capital social actual por el importe de 45.150 euros,
con la finalidad de la condonación de la totalidad
de dividendos pasivos pendientes de desembolso,
realizada por medio de la reducción del valor nomi-
nal de la totalidad de las 602 acciones que pasará
de 100 euros a 25 euros cada una de ellas. Como
consecuencia de la reducción, el capital social que-
dará establecido en la suma de 15.050 euros. Trans-
currido el plazo de un mes desde la publicación
del último de los preceptivos anuncios, sin que nin-
gún acreedor haga uso del derecho que le concede
la ley, será efectiva la reducción acordada.

Premià de Dalt, 2 de enero de 2004.—El Admi-
nistrador único, Xavier Martínez de Castilla i
Colomer.—3.004.

BODEGAS VINOS
DE LEÓN-VILE, S. A.

Se convoca a los Sres. Accionistas de la Sociedad
Mercantil Bodegas Vinos de León-Vile S. A., a la
Junta General Ordinaria a celebrar en el domicilio
social C/ La Vega s/n de Armunia (León), el próxi-
mo dia 26 de Febrero de 2.004 a las 13 horas
en primera convocatoria, y en su caso, al siguiente
día 27 de Febrero de 2.004 en el mismo lugar y
hora en segunda convocatoria, a fin de tratar el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales —balance, cuenta de perdidas
y ganancias y memoria —así como del informe de
gestión, correspondientes al ejercicio social
2.002/2.003 cerrado el 31 de Agosto de 2.003.

Segundo.—Propuesta de distribución de resul-
tados.

Tercero.—Propuesta de reelección por un año de
los Auditores de la Sociedad.

Cuarto.—Ruegos y Preguntas

A partir de la fecha de esta convocatoria, cual-
quier accionista podrá examinar en el domicilio
social las cuentas anuales de la misma, asi como
el informe de los Auditores, que han de ser some-
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tidos a la aprobación de la Junta General, asi como
obtener de la Sociedad de forma inmediata y gratuita
ejemplares de dichos documentos.

La junta se celebrará con la presencia de Notario,
quien levantará Acta de la misma.

Armunia (León), 20 de enero de 2004.—Fdo.
José Luis Mateos Torices, Administrador Úni-
co.—2.740.

CAJA RURAL DE CIUDAD REAL

Convocatoria de Asamblea General Ordinaria

El Consejo Rector de Caja Rural de Ciudad Real,
Sociedad Cooperativa de Crédito, de conformidad
con las disposiciones estatutarias y legales vigentes,
ha acordado en su reunión del día 27 de enero
de 2004, convocar Asamblea General Ordinaria de
Delegados, que tendrá lugar en el salón de actos
del Pabellón Ferial (Camino Viejo de Alarcos, 30,
Ciudad Real), el día 28 de febrero de 2004, a las
diez treinta horas en primera convocatoria, y a las
once horas en segunda convocatoria, con arreglo
al siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo Rector, de las Cuentas Anua-
les e Informe de Gestión de la Sociedad, así como
de la propuesta de aplicación del resultado, corres-
pondientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Fijación del tipo de interés al capital
social, ejercicio 2004, y autorización al Consejo Rec-
tor para su abono, en su caso.

Tercero.—Reelección de Auditor de Cuentas.
Cuarto.—Aplicación del Fondo de Educación y

Promoción.
Quinto.—Delegación de facultades para la forma-

lización, inscripción y ejecución de los acuerdos
adoptados, en favor, indistintamente, del Presidente
y del Secretario del Consejo Rector.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Aprobación, si procede, del acta de la

sesión o, en su defecto, nombramiento de socios
para su aprobación y firma.

Igualmente se convocan Juntas Preparatorias de
dicha Asamblea General, las cuales tendrán lugar
en el día, hora y lugar que figuran a continuación
y con el mismo orden del día indicado anterior-
mente, con la sola adición de la «Elección de Dele-
gados que asistirán a la Asamblea General».

Calendario para la celebración de las Juntas
Preparatorias:

Zona 1.a Ciudad Real. Día 21 de febrero
de 2004, a las diez horas en primera convocatoria
y a las diez treinta horas en segunda. Salón de actos
del Pabellón Ferial, Camino Viejo de Alarcos, núme-
ro 30.

Zona 2.a Fuente el Fresno. Día 21 de febrero
de 2004, a las diecisiete horas en primera convo-
catoria y a las diecisiete treinta horas en segunda.
Salones «Villanueva», Calle Calvo Sotelo, núme-
ro 17.

Zona 3.a Tomelloso. Día 21 de febrero de 2004,
a las diez horas en primera convocatoria y a las
diez treinta horas en segunda. Salón de la Coo-
perativa Virgen de las Viñas, Calle Del Campo
número 34.

Zona 4.a Campo de Criptana. Día 21 de febrero
de 2004, a las diecisiete horas en primera convo-
catoria y a las diecisiete treinta horas en segunda.
Centro de Usos Múltiples, Calle Eruelas, sin número
(junto al mercadillo).

Zona 5.a Vva. de los Infantes. Día 21 de febrero
de 2004, a las diez horas en primera convocatoria
y a las diez treinta horas en segunda. Hospederías
Reales, Calle Frailes número 1.

Zona 6.a Manzanares. Día 21 de febrero
de 2004, a las diecisiete horas en primera convo-
catoria y a las diecisiete treinta horas en segunda.
Castillo de Pilas Bonas, Plaza de San Blas sin
número.

En la tarjeta de asistencia y delegación que se
remitirá a todos los socios, figurará la zona a la
que están adscritos.

Los socios con derecho a asistir a las Juntas
Preparatorias deberán asistir provistos de la corres-
pondiente tarjeta de asistencia remitida por la
Entidad.

Derecho de información: Durante el plazo de
publicación de la presente convocatoria los estados
financieros del ejercicio y los demás documentos
sobre los que la Asamblea haya de decidir estarán
a disposición de los socios para su examen en el
domicilio social de la Caja Rural y en las oficinas
de las localidades donde se celebrarán las Juntas
Preparatorias.

Ciudad Real, 27 de enero de 2004.—El Secretario
del Consejo Rector, Don Ramón Alcarazo Peñue-
las.—3.444.

CANDELERO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance de liquidación

Habiéndose cumplido el objeto social, la Junta
General, celebrada el 22 de Julio de 2003, ha acor-
dado, por unanimidad, su disolución y liquidación
simultáneamente, aprobándose el siguiente Balance
Final:

Euros

Activo:
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,10
Hacienda Publica Deudores por IVA. 9,38
Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.703,49

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.772,97

Pasivo:
Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.102,71
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.577,06
Reserva voluntaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142.565,25
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . —178.472,06
Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.772.97

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.772,97

Málaga, 26 de enero de 2004.—El Liquidador
único, Eduardo Segovia Martín.—3.185.

CARROCERÍAS
Y AUTOMÓVILES, S. A.

Edicto

Secretaria Judicial D.a Cristina Navarro Poblet, del
Juzgado de Primera Instancia 2 Vilafranca del
Penedès

En Vilafranca del Penedès, a 24 de diciembre
de 2003.

Hace saber: Que por el presente se convoca judi-
cialmente a Junta general extraordinaria 511/2003,
Sección 4, de la sociedad Carrocerías y Automóviles,
Sociedad Anónima, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso del
acta anterior.

Segundo.—Aceptar la renuncia de don Luis Hill
Llao, don Juan Peret Freixedas, don Francisco Ros
Escudé, todos ellos miembros del Consejo de Admi-
nistración de la entidad «Carrocerías y Automóviles,
Sociedad Anónima»: a efectos de 20-12-2002.

Tercero.—Aprobar y ratificar la gestión de los
miembros del Consejo de Administración a efectos
de 20-12-2002.

Cuarto.—Aprobar las cuentas anuales a efectos
de 20-12-2002.

Quinto.—Nombrar Administrador de la sociedad
a don Fernando Vinuesa Castillo.

Sexto.—Modificación de los Estatutos de la socie-
dad, por el cambio del Consejo de Administración
al de Administrador único.

Séptimo.—A partir de la fecha de publicación de
esta convocatoria judicial, cualquier socio podrá exa-
minar, en el domicilio social, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta
general extraordinaria judicial, así como a obtener
de la sociedad, de forma gratuita, un ejemplar de
dicha documentación.

Octavo.—Los socios pueden pedir la entrega o
el envío gratuito de los documentos mencionados.

La Junta se celebrará en el domicilio social de
la entidad, sito en esta villa, Av. Tarragona, sin
número, el día 25 de febrero, a las doce horas,
en primera convocatoria y en el mismo lugar y hora
del día siguiente, en segunda convocatoria, siendo
presidida por don Fernando Vinuesa Castillo.

Y para que sirva de notificación en forma a las
personas que pueda interesar extiendo el presente
en Vilafranca del Penedès, 24 de diciembre de
2003.—La Secretaria judicial.—3.022.

CAVEGA, S. A.

Cambio de domicilio social

En Junta General Extraordinaria celebrada en
Madrid, el dia 13 de Enero de 2.004, reunida la
totalidad del Consejo de Administración de esta
Sociedad, se acordó, por unanimidad , cambiar el
Domicilio Social de donde lo era , en la Avenida
Monforte de Lemos número 172, 28029 Madrid
a 28290 Las Rozas (Madrid), calle Perú, número 6,
Edificio Twin Golf «A», Planta 1.o, Oficina 2.

Las Rozas, 21 de enero de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración. Carlos Jiménez
Moreno.—2.698.

CENDÓN E HIJOS, S. A.

(En liquidación)

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta General Extraordinaria de
accionistas, celebrada por el procedimiento de Uni-
versal el día 2 de Diciembre de 2.003, en el domicilio
social en Pontevedra, calle Riestra, n.o 9-6.o, acordó
por unanimidad disolver la Sociedad, liquidarla y,
por tanto, considerarla extinguida, a cuyos efectos
se nombró liquidadora única a doña Ana Cendón
Domínguez, quien aceptó el cargo y presentó el
siguiente balance de liquidación y disolución, que
fue aprobado por unanimidad:

Euros

Activo:

B. Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104.095,30

III. Inmovilizaciones materiales. 104.095,30

D. Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . 48.668,97

V. Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.668,97

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 152.764,27

Pasivo:

A. Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . 149.505,07

I. Capital suscrito . . . . . . . . . . . . 120.202,42
IV. Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.586,42
VI. Pérdidas y Ganancias (Pér-

didas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.716,23

E. Acreedores a corto plazo . . . . . . 3.259,20

V. Otras deudas no comercia-
les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.259,20

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 152.764,27

Pontevedra, 3 de diciembre de 2003.—La Liqui-
dadora única, Ana Cendón Domínguez.—3.204.


